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Programa de Acción. 

EVOLUCIÓN POLÍTICA NACIONAL.  

 

Todos los integrantes de Evolución Política Nacional trabajaremos para el 
cumplimiento de nuestro Programa de Acción, con apego a nuestros Estatutos y 
con la postura democrática plasmada en nuestra Declaración de Principios. 
 
Vamos a trabajar de forma constante por el desarrollo democrático y la cultura 
política del país, conscientes de que la educación y la cultura son herramientas 
indispensables para tener una opinión pública critica, propositiva, mejor informada 
y capacitada en los valores y principios de la vida democrática, fomentando la 
libertad de expresión y de imprenta, en un ambiente de trasparencia y equidad 
construido con la suma de acciones positivas que sean útiles en la resolución  de 
los problemas nacionales, colaborando a que el sistema político mexicano alcance 
un mayor desarrollo, tomando como base La Constitución Política Mexicana y las 
Leyes que de ella emanan. 
 

Nuestro Programa de Acción  contempla los siguientes Ejes de Trabajo. 
 

Fortalecimiento democrático y fomento de la participación política. 
 
Planteamos promover una participación ciudadana consciente, crítica, libre y 
responsable, como un elemento indispensable de la transformación democrática y 
el desarrollo social, entendida ésta como un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural. Asumimos que en la 
democracia el pueblo no sólo elige a sus gobernantes, sino que dirige el diseño de 
la política gubernamental, vigila y exige que sus representantes cumplan su 
responsabilidad, acaten la voluntad mayoritaria y respeten el derecho de las 
minorías. 
 
Realizar estudios, investigaciones, proyectos, ciclos de conferencias, debates, 
certámenes de oratoria, mesas de trabajo y análisis, sobre los problemas sociales, 
económicos, políticos, culturales y de desarrollo democrático tanto nacional como 
internacional que afecten o interesen a nuestro país. 
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Fomentamos el diálogo, la clara expresión de las ideas y la efectividad de los 
proyectos políticos, como las bases donde se finca la correcta participación 
política, reconociendo que la pluralidad, la apertura y el compromiso,  son actos 
tendientes a fortalecer estas actividades. 
 
La socialdemocracia debe constituirse como el eje del desarrollo, reconociendo en 
los ciudadanos el principal motor para la transformación del país, es  la convicción 
democrática el pilar para mantener la soberanía, la unidad y la identidad de los 
mexicanos. 
 
Estado de Derecho. 
 
Promoveremos un respeto irrestricto al Estado de Derecho, entendido como la 
sujeción de la actividad estatal a la Constitución y a las normas aprobadas 
conforme a los procedimientos que ella establezca, los cuales garanticen el 
funcionamiento responsable y controlado de los órganos del poder; el ejercicio de 
la autoridad conforme a disposiciones conocidas y no retroactivas, en términos 
perjudiciales; y la observancia de los derechos individuales, colectivos, culturales y 
políticos. 
 
Sólo en el Estado de Derecho la democracia puede desarrollarse de manera 
plena. 
 
Desarrollo Social. 
 
Propondremos políticas, planes, proyectos y  programas que contribuyan a la 
solución de los  problemas nacionales.  
 
Fomentar que el desarrollo social tome como base el talento, las capacidades, 
recursos y  experiencias de los ciudadanos comprometidos. 
 
Pugnar por el cumplimiento de los  compromisos que los Gobiernos, en sus tres 
niveles, tienen con la sociedad mexicana. 
 
Se propone la participación de la sociedad civil  para que creación de políticas 
públicas que garanticen la promoción  efectiva y real del bienestar social. 
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Realizar todo tipo de gestiones, para apoyar con proyectos sociales y productivos 
a los afiliados a la agrupación. 
 
Desarrollo Rural. 
 
Analizar los programas de las dependencias que promuevan el desarrollo rural en 
los tres niveles de gobierno, presentar propuestas de mejoras en su aplicación de 
y en las reglas de operación. 
 
Impulsar la difusión de programas de capacitación, asesoría, asistencia técnica, 
investigación y  transferencia de tecnología, para elevar la productividad del sector  
agropecuario. 
 
Medio Ambiente. 
 
Fomentar entre los integrantes de la agrupación el respeto y conservación del 
medio ambiente; 
 
Crear y participar en la elaboración de programas de sustentabilidad y desarrollo 
armonioso con el medio ambiente; 
 
Promover la participación de la ciudadanía en los programas de las dependencias 
de los tres órdenes de gobierno que promuevan la conservación y recuperación 
del medio ambiente. 
 
Educación. 
 
La educación se ha convertido en una de las piedras angulares del desarrollo de 
todo país. De ahí la necesidad de una mayor asignación presupuestal a la 
educación para mejorar el volumen y la calidad de la misma. 
 
A esto debe sumarse la realización de una reforma educativa, la cual dinamice el 
proceso de enseñanza en México y elimine las viejas prácticas que no permiten 
su  avance. 
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Seguridad. 
 
La seguridad es un derecho de todos los mexicanos y el Estado está obligado a 
proporcionarla. 
 
En un clima de seguridad se puede ejercer a plenitud las garantías de individuos y  
colectividades, es responsabilidad indeclinable del  Estado preservar y fortalecer la 
seguridad pública, en  un clima de tranquilidad y orden público.  
 
Si las políticas de seguridad pública, procuración y administración de justicia no 
funcionan se genera  reclamo nacional pues vulnera los principios y  valores de la 
convivencia social y afecta la calidad de  vida de los mexicanos.  
 
Se realizarán programas de prevención del delito. 
 
Seguridad Social. 
 
La seguridad social debe brindar certidumbre  en todos los aspectos de la vida y 
en este sentido la certidumbre económica  no es la excepción el busca alcanzar 
mayores niveles de bienestar es un derecho que debe promover el Estado.  
 
Equidad de Género. 
 
Promover la equidad de género como un principio rector de la representación 
social. 
 
Promover la reforma de cualquier Ley que no contemple criterios de equidad de 
género en su aplicación. 
 
Juventud. 
 
Realizar todo tipo de gestiones, para apoyar con proyectos sociales y productivos 
enfocados a los jóvenes. 
 
Proponer nuevas estrategias con el objeto de que un mayor número de jóvenes se 
interesen por la participación democrática. 
 


